RES.3918/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017 -17-1- 0006988, Ent. N°5587/17

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, referidas a la Licitación Pública P50044 para la ejecución de actividades de campo relacionadas  con servicios dependientes de los servicios de comercial (ámbito regional comercial Centro); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 28.07.2017, se dispuso  la aprobación del llamado y los Pliegos de Condiciones que se  publicó  en el Diario Oficial el 02.08.17 y en la Página Web de Compras Estatales el 31.07.17, con antelación suficiente con relación a la fecha fijada para la apertura;

2) que al acto de apertura de fecha  30.08.17, se presentaron: Candelas S.A., Electricidad Durazno S.R.L., Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., Clauger S.A. y Río Golf S.A. quienes manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación de CEEU II, Juiz Feria Mario Abel, Filipiak Ingeniería S.R.L., Montelecnor S.A., Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. y Electrotecnia Novas S.A.;
3) que con fecha 18.09.17, se otorgó a la firma Servicio de Ingeniería Eléctrica Uruguay  S.A., un plazo de dos días hábiles al amparo de lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF, a efectos de presentar la última renovación de las certificaciones ISO 9001 y OSAS 18001. Ante ello, la citada empresa, con fecha 18.09.17, presentó nota informando que los certificados incluidos en su oferta se encuentran vigentes según el siguiente detalle: ISO 9001 válido hasta el 14.09.18 y OSAS 18001 válido hasta el 14.07.19 y adjunto copia de los documentos requeridos;
4) que la Comisión Asesora, con fecha 22.09.17, expresó que:

4.1) se procedió al estudio de las propuestas, según lo establecido en el numeral 1.2, “Proceso de Estudio de las ofertas”, de las Especificaciones Técnicas del Pliego de Condiciones, realizándose en primera instancia un análisis formal de las mismas, del cual surgió que todas son formalmente válidas;
4.2) se efectuó el estudio técnico de las ofertas presentadas, de acuerdo a lo preceptuado en el numeral 5.2.2 “Calificación Técnica de Ofertas”, el cual establece que las ofertas deberán tener un promedio mayor o igual a 3 para calificar como admisibles. De dicho estudio surgió que todas las ofertas son admisibles, salvo la de Filipiak Ingeniería S.R.L. dado que obtuvo 2,4 puntos lo que determinó su rechazo;
4.3) luego se analizaron  los precios comparativos, concluyéndose que Electricidad Durazno S.R.L. cotizó el menor valor, quedando en segundo lugar Candelas S.A. cuyo precio resultó 0,24 % superior al de la más ventajosa y en tercer lugar Clauger S.A. y Río Golf (quienes manifestaron su voluntad de consorciarse) cuyo precio comparativo fue 3,54 % superior a la de Electricidad Durazno S.R.L.. Se llegó a esos resultados luego de aplicarse: a) la bonificación del 2% sobre el valor ofertado a todos los proponentes, ya que todos ellos acreditaron poseer Certificación de Calidad ISO 9001 y b) los beneficios del Subprograma para el Desarrollo previsto en el artículo 44 de la Ley 18.362 a Candelas S.A. y a Clauger S.A y Río Golf S.A. (quienes manifestaron la voluntad de consorciarse) por tratarse de oferentes que encuadran dentro de la categoría MPYME; 

4.4) si bien los resultados permitían convocar a mejora de ofertas y a negociaciones con los oferentes que obtuvieron el segundo y el tercer lugar en el cuadro comparativo de precios, se entendió oportuno no optar por la mejora de precios y  entablar negociaciones con el segundo lugar,  Candelas S.A. y , se consultó a dicha firma sobre la posibilidad de avenirse al precio comparativo de Electricidad Durazno S.R.L. para así  adjudicarle un porcentaje de 40 %, conforme a lo dispuesto por el artículo 6 del Pliego que rigió el llamado, lo cual fue aceptado.;  

4.5) en consecuencia, se  recomendó adjudicarle a Electricidad Durazno el 60% de los servicios tipo 1 y tipo 2, cortes y reconexiones y adecuación de puestos de medida respectivamente, por un monto total de $ 48:835.245,22 (IVA y previsión por ajustes incluidos) y a Candelas S.A. el 40 % de los dos servicios referidos por un monto total $ 33:679.479,46 (IVA y previsión por ajustes incluidos), generando un total adjudicado de $ 82:514.724,68 46  (IVA y previsión por ajustes incluidos);
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 29.09.17, expresó que el Grupo 2, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $22:503.024,04 (neto de impuestos) en el ejercicio 2017 e incorporar en el ejercicio 2018y que asimismo, el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $45:131.996,19 (neto de impuestos) en el ejercicio 2017 e incorporar en el ejercicio 2018;
6) que la Gerencia General, por Resolución GG       Nº 23/17 del 17.10.17, dispuso adjudicar, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 82:514.724,68;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al art. 6 del Pliego de Condiciones UTE se reserva el derecho de dividir la adjudicación entre dos oferentes otorgando al que ocupe el primer lugar un porcentaje no menor al 60% del total a adjudicar, si se considera conveniente y en caso de que dos o más empresas hayan calificado y tengan precio similar se podrá entablar negociación convocando al oferente que ocupe el segundo lugar a efectos de consultarlo respecto de si acepta la adjudicación parcial en el porcentaje que se establezca que no podrá superar el 40% aviniéndose a los precios comparativos propuestas por la empresa de menor precio;
2) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los  artículos 33 y siguientes del TOCAF;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, en ambos Grupos y del cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3 de la ley 18244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.   
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